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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso  Verbal  

Demandante  Esneda del Carmen Tobón Vélez 

Demandado  Transportes Medellín Castilla S.A.y 

otros 

Radicado  05001 31 03 020 2021 00018  

Decisión  Incorpora contestaciones 

 

Se incorpora al expediente contestación a la reforma de la demanda 

presentada de forma extemporánea por el apoderado judicial de los 

demandados Transportes Medellín Castilla S.A. y Duvián Orlando Jiménez 

Martínez. 

 

Se agrega a la foliatura, la contestación a la reforma de la demanda 

oportunamente presentada por la apoderada judicial de Liberty Seguros S.A. 

 

De otro lado, se REQUIERE a la parte actora para que se sirva gestionar y 

acreditar al juzgado la notificación del codemandado Michael Leyderman 

Palacio Escobar, toda vez que, con el aviso enviado a dicho demandado, no 

se allegó constancia de la remisión de copia de la demanda y sus anexos. 

Por ende, deberá enviar los anexos completos, como lo exige el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020.  

 

Por último, se adosa memorial por medio del cual el apoderado de la parte 

actora se pronuncia sobre solicitud de terminación del proceso por 

desistimiento tácito. Al respecto se le hace saber que dicha petición no es 

procedente, toda vez que se ha dado continuidad al proceso. Sin embargo, 

se le REQUIERE para que cumpla lo dispuesto en el párrafo anterior.  

 
Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 
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